
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                   Armenia Q.,  Mayo veintiséis de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2018-
00272-00  
  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación por parte de la  
demandada, quien se encuentra representada por Curador ad-lítem, lo cual hizo de 
manera oportuna. Propuso EXCEPCIONES DE MÉRITO. (Archivo No.11). No hay 
Reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 
  
Visto el informe que precede y examinada como ha sido la contestación de la 
demandase observa que adolece de los siguientes requisitos: Se enunció de 
manera equivocada el nombre de su representada. La parte demandada no es la 
señora MARTHA LUCÍA GARCÍA URIBE, sino LA CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL CORPOMUNICIPAL. Art.31 núm. 1 del CPLYSS. 

Así mismo en el” ACÁPITE DE NOTIFICACIONES”, señala que obra en 
representación de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED. 

Por lo anterior, se INADMITE  el escrito de contestación de la demanda, para que 
sea corregido de manera integrada, concediéndose el término de cinco (5) días para 
ello, so pena de tenerse por no contestada la misma. Parágrafo 3º. Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
13/06/2022  
Caf  
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